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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corle sin novedad en su im
portante salud.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota de los títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia 16 hasta el 31 inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación v conversión de créditos proceden toe

de contratos, de billetes del Tesoro y de deuda flotante centralizada. '
RENTAS DE 10 TS. RENTAS DE 30 TS. RENTAS DE 60 US. RENTAS DE 240 TS. RENTAS DE 480 TS. NUMERO Y VALOR DE LOS RESIDUOS.

TOTAL.

Rentas. N úmeros. Rentas. Números. Renta s. Números. Rentas. Números. Rentas. Números. Residuos, Números. Rs. vn. Reales vellón.

« a j— 8,724 3 10,197 á 10,199 « « « « « « 21,000
9 23,429 á 23,437 7 8,725 á 8,731 7 10,200 á 10,206 3 4,094 á 4,096 197 15,808 á 16,004 « c « ; 9.600,000

13 23,458 á 23,450 7 8,732 á 8,738 1 9 10,207 á 10,215 5 4,097 á 4,101 204 16,005 á 16,208 « « i 10.000,000
17 23,451 á 23,467 18 8,739 á 8,756 1 10 10,216 á 10,225 6 4,102 á 4,107 177 16,209 á 16,585 1 55,060 5 2 5 ..1 6 8.771,525. .16

i 23,4G8 « a 1 -
« « a « 1 55,061 400 1,400

5 25,469 á 23/ 75 5 8,757 á 8,761 1 2 10,226 y 10,227 3 4,108 á 4,110 . 74 16,586 á 16,450 1 55,062 250 3.656,250
7 23,474 á 23,480 7 8,762 á 8,768 7 10,228 á 10,254 3 i 4,111 á 4,115 82 16,460 á 16,541 1 55,065 6 8 6 ..2 2 4.078,686. .22
i 23,481 4 8,769 2 10,235 y 10,236 1 4,114 « ft 1 35,064 950 40,950
1 25,482 « « « « « « 4C « 1 o5,06¿> 750 1,750

~~54~ 46 40 21 574 1 6 3 ,5 6 2 .. 4 567171,5627/4“

M adrid  5 1  de D iciem bre de 1 8 4 4 .— G abriel de Aristizabal R e u tt.— V ? B?—rArche.

M IS T E R IO  DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador eapilan general-ele,Puerto- 
R ico  de 10  de D iciem bre próximo pasado la tranquilidad públi
ca de aquella isla continuaba sin alteración alguna.

PARTE NO OFICIAL.

SU ECIA

STOKOLMO  2 4  de Diciembre.

E l  Príncipe R e a l,  que lia estado enferm o en diversas ocasiones 
desde el otoúo, se halla nuevamente indispuesto, aunque hasta 
ahora no se han publicado boletines acerca del estado de sn salud.

E l  R e y , la R ein a y el Príncipe Gustavo han asistido el 2 0  de 
este mes á la sesión anual de la Academia sueca.

U n crecido número de individuos de la D ieta se hallan dis
frutando de licencia,con  lo cual se retrasan considerablemente los 
trabajos. No se cerrará en el mes de E nero como se decía, y con
tinuarán las sesiones aun después del viaje del R ey  á la Norue
ga, que se verificará en el mes de Febrero.

(Gaceta de A ugsburgo.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 9  de Enero.

Hemos recibido noticias de V eracruz de 10  dias después de 
as últim as de que hemos dado cuenta á nuestros lectores: nada 
lecisivo contienen acerca de la insurrección del general Paredes; 
>ero sea ele esto lo que quiera, el proyecto de invasión de le ja s  
mede considerarse como abandonado. E l  que Santana se pue- 
la o no mantener en su posición depende de la fidelidad de sus 
ropas * porque su conducta le ha hecho tan impopular que no 
mede encontrar apoyo en otra parte. ( Standard. )

Se dice que sir E nriqu e P ottinger ha «sido nombrado gober- 
lador general del Canadá en reemplazo de sir C. M a lk a f, que 
e halla gravem ente enferm o.

Corren rumores de que en la próxima legislatura va a aum en- 
arse considerablemente el presupuesto de la m arina, cuyos ru -  
nores se confirman al parecer por los órganos del Gobierno. Un pe

riódico se explica con franqueza sobre este punto. Dice que una 
porción considerable del excedente de la renta se aplicará a ios 
trabajos de defensa contra una agresión extrangera.  ̂ -

Según las noticias de los Estados-U nidos, ha habido un con
flicto sangriento entre los propietarios de negros de Kentuky y 
los abolicionistas del Oiiio. ('Standard .)

Escriben de la provincia turca de Albania en 19 de D iciem 
bre que continuaba la insurrección, y que los arnaútas, en numero 
de 6 á 7 ,0 0 0  hombres, estaban acampados en la orilla izquierda 
del Drina. E l rigor del frió ha obligado a los turcos á retirarse á 
cuarteles de invierno en Uskays y en M onastir, quedando única
mente 2 ,0 0 0  hombres en el alto Drina para impedir las corre
rías de los arnautas. Solo con el hambre se.conseguirá que des
aparezca la insurrección. Dos aldeas de cristianos han sido redu
cidas á pavesas y saqueadas. ( Debáis.)

FRAN CIA

P arís  10  de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 1 -2 5 .
Cuatro id ., 108.
T re s  id ., 85 .
Acciones del B anco , 5 2 8 0 .
Cinco por 1 00  belg a , 1Q6.
España: Deuda a ctiv a , ó7 o ] 4.
Pasiva , G 3/4.
T res por 1 0 0 ,  3 7 .

E l Congreso de la R epública de Santo Domingo ha votado 
la Carta constitutiva. Pedro Santana ha sido nombrado Presiden
te, y ha prestado juram ento el 11 de Noviembre: se le han con
cedí lo poderes discrecionales para poner en estado de defensa 
los fuertes de mar y t ie rra , igualmente que la m ilic ia , durante
el tiempo que dure la guerra. . . .  ,

E l  principal artículo de la Cons t i t uc i ón dominicana es el que
concede cu toda plenitud los derechos, civiles á los extrangeros 
que se hallen y que residan eu el territorio de la R epública.

Estados-U nidos.— E l  discurso pronunciado por el Presidente 
T y le r  en el Congreso am ericano ha puesto a la orden del dia 
la cuestión de la agregación de T e jas á la Union federal. Senti
mos que desde las primeras operaciones dei Congreso se nos haya 
revelado que la Francia ha intervenido en este negocio hasta tal 
punto une la Cámara americana ha creido debía pedir que se le 
comunicase la correspondencia que sobre este asunto hubiese me
diado entre el ministro americano residente eu I ans y el G obier

no francés,

La cuestión de la agregación de T ejas debo dar lugar en la 
Cámara de los Representantes á debates muy vivos e importantes 
por la mocion de M r. Ingestal, presidente de la comisión délos nc • 
gocios extrangeros , que pide (pie el Congreso vote inmediatamen
te el principio de la agregación.

E l Secretario de la M arina anuncia en su memoria que la ar
mada de los Estados-Unidos se compone de 6 navios de línea, 
14 fragatas, 21  corbetas, 1G bergantines y goletas, 5  gabarras y 
8 vapores; y están para concluirse en los artilleros 4 navios de 
línea, 3  fragatas, una gabarra, un vapor de hierro en PilUbourg 
y uno en W ashington.

L a memoria del Secretario do la Guerra anuncia que las fuer
zas regulares de la Union consistían en ocho regimientos de infan
tería , cuatro de artillería y dos de dragones-, al mando de uu 
mayor general. Se ha mandado ocupar el fuerte Kent sobre M a- 
dawaska para proteger á los americanos de aquel territorio. «No 
está lejos el tiem po/dice el Ministro al concluir su informe, cu 
qiic todos estos establecimientos nos den la posición que nos os 
debida en el Océano pacífico.»

E l director de correos dice también en su informe que los 
productos del ramo bastan para satisfacer todos los gastos del 
servicio , á pesar de haberse dado á este mas extensión que la 
que tenia. E l producto total de aduanas ascendió en el ano á 
4 ,2 3 7 .2 8 5 ,0 8 3  dolares, y los gastos á 4 ,2 9 0 .8 5 7 ,0 7 0  dolares.

NOTICIAS NACIONALES 

B e r g a  7 de Enero.

Nada absolutamente ocurre en este pais. No hablo de ladro
nes después de las últimas aprehensiones. Todos á su trabajo , y 
nada mas.

Ayer se verifico la feria que todos los anos se celebra en 
M on d ar; y con motivo de hacer un hermoso día de primavera, 
cual no lo habíamos disfrutado mucho tiempo hace, estuvo tan 
concurrida como nunca. Dicen que hubo bastante despacho, en 
especial de los lechones, que se ven licron pronto y á buen pre
cio. Tam bién en los demas ganados hubo salida. ( Fomento.)

Baarcelona 7 de Enero.

Se nos acaba de asegurar que vamos á tener tres bailes pú
blicos en el teatro de Santa Cruz. S i se sigue la antigua costum 
bre deberán verificarse en los tres últimos dias de carnaval, y 
no dudamos que también como eu otros tiempos serán los mas 
lucidos. ( Fomento.)



Haco (los ó tros (lias se vio en una de las salas de este su
perior tribunal una causa, cuyo reo asistió á la vista , conservan
do gran presencia de espíritu, á pesar de haber sido condenado 
en se:;-unda instancia á la pena capital. Según hemos oído, el reo 
ha sido hoy encontrado muerto al pie de una pared muy eleva
da de la cárcel, sin que haya sido posible averiguar si se ha ti
rado de proposito para m atarse, d bien, si intentando la fuga, 
crevd que la pared era menos alta , y encontró la muerte en lu
gar de la libertad. ( / ( / .)

Id em  9.

Signe lloviendo, aunque hoy por fortuna con algunos inter
valos. liemos visto cartas y viajeros de varios puntos del Princi
pado, y de todas partes se cuenta haber habido, después de los 
días de excesivo frió con que se instaló el invierno , abundantí
simas lluvias, que han causado avenidas mas ó menos crecidas 
en ios rios y torrentes, y algunos deslrozos en los cam inos, cir
cunstancia que acarreará algunos gastos de consideración asi que 
el tiempo despeje, pues de lo contrario será imposible viajar sin 
riesgo i n m i n e n te .  La diligencia de Gerona hace (los dias tiene 
que volverse desde el Besos, que está sin poderse vadear.

Las de Madrid vienen con un .atraso considerable, y  hoy he
mos recibido la correspondencia calada de agua, que ha pene
trado hasta el arca de la correspondencia. Este tiempo, sobre ser 
sumamente fastidioso e incómodo, empieza á causar graves per
juicios, que irán siendo mayores si no calman esas continuas llu
vias, que (luían ya hace un mes en muchos puntos con muy po
cas interrupciones. Todo nos lo da Dios abundante en este in
vierno , asi el agua como el írio. (.Fom ento.)

E l recio vendaval de anteanoche ocasionó algunas pequeñas 
averías cu los buque surtos en nuestro puerto; pero no hubo-des
gracia alguna en las tripulaciones, ( /(ó )

CORTES.

CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

PRESID EN C IA  D EL SEÑOR CASTRO Y  OROZ.CO.

Sesión d e l  d ía  1 7  d e E n ero  d e  1 8 4 5 .

A b ier ta  á las dos se leyó el achí de la an ter ior .
E l  Sr. B E R T R A N  Ubi L I S  : La  ro ta c ió n  n o m i n a l  que tuvo lugar 

ayer  parece que fue con el objeto de que constara  los 8res.  D iputad os  
que se habían  hallado presentes at abr irse  la sesión. Debo m a n i fe s ta r  
q u e  entonces estaba reunido en com isión con los Sres. B r a b o  M u r i l l o ,  
B a c h e r o ,  Z a y a s ,  Calderó n C o l lan le s ,  Sairó  y V i l la v e r d e .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Constará  asi en el  acta com o una prueba 
de delicadeza.

E n  seguida fue aprobada el acta por 7 0  señores que se ha llaban  
presentes.

E l  Congreso  quedó enterado de d o s  co m un icac io n es  del Sr .  M i n i s 
t ro  de la G o b e r n a c i ó n ,  part ic ipando en l a u n a  el n o m b ra m ie n to  de 
varios  Senadores , y  en la otra el haber sido designado por S. M. para 
desem peñar el cargo de gefe pol ítico de Barcelona  el Sr. G ispert .

Se leyó y  quedó sobre la mesa un dic tam en  de la co m isión  de A c 
t a s ,  proponiendo la aprobación  de Jas segundas elecciones  de la pro
v in c ia  de L e ó n ,  y  la adm isión del S ' . 1). J o a q u í n  A lv a rez  Quiñones.

Se concedió  l icencia como solicitaba al  Sr.  D ip u tad o  B ar d a j i .

ORDEN D EL DIA.

D iscusión p or artícu los d e l p royecto  d e  dotación  d e l cu lto  y  clero.

Se leyó  el art . 5?
E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : S eñ o re s ,  donde mas p a r t icu-  

lam i-T i te  co n vien e  e x a m i n a r  la cuest ión sometida á la discusión del 
Congreso  es en el a r t ic u lo  de que se t r a ta ,  ese a r t ic u lo  en que se esta- 
Ideee un med io  transito rio  de sostener al cu lto y  al clero. Y o  le lie de 
co m b a t i r ,  porque creo que ese art icu lo  no debe ser , no puede ser, y 110 

c o n vie n e  que sea, y  porque aun qu e debiera y  pudiera  ser, todavía s e 
r ia  insufic iente  para a te n d erá  esa necesidad del sos ten im ien to  del  c u l 
to y del clero.

No debe ser porque h a y  un co m p ro m iso  de de ber y  de honra que 
nos compele á liecer un p r o y e c t o ,  no p r o v is io n a l ,  s ino e s ta b le :  no 
puede ser, porque presenta dií icultades  é in co nv e nie n tes  que no pue
den superarse  con faci l idad , y  no convi ' ne que sea , porque pudieran  
adoptarse m ejo res  medios que los que se proponen.

l i e  dich o  que el proyecto  actu al  110 debe ser ,  y  la razón es que 
h a y  com prom isos  co ntraidos  de parte del G o b ie rn o  y  de las Cortes,  
qu e  hay  pioiuesas dt¿ dolar  desde luego al clero  de una m an era  p e r 
m a n e n te  y  decorosa. Si  bien en el discurso de la corona no se indicó 
n in g u n a  idea re la t iv a m e n te  al c l e r o ,  en el de contestación del C o n 
greso se expresó ya la necesidad sagrada de a segurar  decorosa m ente  el 
m a n t e n i m i e n t o  del cu lto y  de sus m inistros. V erdad es que podrá de
c í r s em e que aqui  no se decia que ese m a n te n i m i e n to  fuese de una m a 
nera estable y  p erm an en te . Pero  yo  contestaré con el proyecto  de c o n 
testación del vSenado en que se maniíiesta  que se asegurará  de una vez 
la decorosa subsistencia  del culto  y  clero  , tan al ta  é im p er io s am e n te  
recl .im da. Da este modo 110 se l i m i tó  ya el Senado á decir  ú n i c a m e n 
te que se dotara deco rosam ente  al c l e r o ,  sino que d i jo ,  que in dicó  que 
de una vez y definitivamente se a rreg lara  la suerte  del c lero . E n t r a n d o  
y a  en el e x i m e n  de varios discursos pronunciados por los Sres. M i 
n istros de G o b e rn a c ió n  y  H a c i e n d a ,  se verá de una m an era  autén t ica  
y  solemne que se o frec ió  presentar  una ley  de dotación estable y p e r 
m anente .  (8. S. leyó con ese objeto varios  trozos de los discursos p r o 
n un ciad os  por los Sres. M in is tros  de G obe rn ació n  y  Hacienda contes
ta n d o  á los Sres. D iputad os  Saav ed rá  , P e rp iñ á  y P o lo . )  Si  pues el 
p e n s a m ie n to  del G obie rn o  era que se presentara  y  d iscutiera  un p r o 
y ecto  t r a n s i to r i o ,  ¿ p o r  qué aceptó la in d ica c ió n  del Senado para que 
la dotación del clero  fuese d u ra d e ra ,  y  por qué después aseguró con 
tanta  fu meza , que no solo se liaría con decoro é in dependencia  , sino 
qu e se b a r ia  de una m an era  estable  y  p e rm a n en te ?  S in  duda poderosas 
razones  habrá tenido el  G o b ie rn o  para presentar después un p ro y ec 
to  transito rio .

Dem ostrad o ya que otro  debiera ser el p r o y e c to ,  porque no era lo 
que se había p r o m e t i d o ,  paso á p robar ahora que no puede ser l o q u e  
se propone. E l  G o b ie rn o  reconoció  a y e r  que esa can t idad  inm ensa de 
recu rsos con que en el presente año se propone s u b v e n ir  á las neces i
dades  publicas ,  no podrá hacerse efect iva  al menos hasta dentro  de seis 
meses. S iendo esto a s i ,  ¿ h a y  posibil idad de ce lebrarse el co n tra to  que 
en el a r h c u i o  se p r o p o n e ?  Esto debe tenerse m u y  en c u e n t a ,  porque 
no puede qu edar a ban d on ado á la casualidad  el sos ten im ien to  del c le 
ro. El G obierno  de A M. con Jos recursos con que cu enta  ha ce leb ra 
do todos los contratos que pudiera  ce lebrar  para c u b r i r  las neces ida
des mas perentorias del s erv ic io  público. ¿ Y  será fá c i l  que sin n u e
vos re cu rs o s ,  sin nuevas co n tr ibu cio nes  se preste el B a n co  cá ce lebrar  
nuevos co n t r a to s ?  ¿ P o d r á  el B a n co  a rr ie s g a r  sus intereses sin g a r a n -  
tía a l g u n a ?  Claro  e., que no. ;  Y  q , e  K-urlrá el G o b ie rn o  pa-
ra ce lebrar  ese contrato  m ien tras  no pueda ec h a r  m a n o  de los r e c u r 
sos con que aprobados los presupuestos podría d isponer ? Si el déíicit 
to ta l qu e  ahora ha de resulta r , una vez abolida  la c o n t r ib u c ió n  de c u l 

to y  clero , asciende á 5 6 5  m i l l o n e s ,  ¿ h a y  p o sib i l id a d ,  re p i to  , de que 
el B a n c o  haga un an ticipo para a tend er á las necesidades del c u l t o ?

In d icado  ya ta m bién  que no puede hacerse lo que se p ropon e,  
v o y  á dem ostrar  que no co n vie n e  que se haga. Según supone el G o 
b i e r n o ,  neces itará contratar  a proxi m idam ente  con el B a n c o  la c a n t i 
dad de 95  á 1 0 0  millones. Los  in tereses  de este a n t ic ipo  no pueden 
ba ja r  de 15 á 2 0  mil lones con corta d iferencia .  ¿ Y  será co n ven ien te ,  
cu and o tantos son los apuros del tesoro,  a ñ a d ir  este n uevo  g r a v a m e n ?  
C la ro  es que no es conveniente ,  toda vez que haya  otros m edios  de ase
g u r a r  la dotación del culto  y  sus m in ist ro s .  Y  este medio  le h a y  en 
efecto. Y o  creo que se lograría  d e c lara n d o  preferentes las necesidades 
del cu lto  y  sus m in is t ro s ,  y  m a n d a n d o  que se hic iera el abono por las 
depositarías de los a y u n tam ien to s  de las pr im eras  cantidades qu e i n 
gresasen de contr ibuciones. ¿ N o  podría adem as decirse que de las 
pr im e ra s  cantidades  que ingresasen en la in tend encia  se pagase el c u l 
to y  clero catedral  de cada p r o v in c ia  ? Y o  creo que si ; y  este seria un  
medio  L c i l ,  hacedero y s e n c i l l o , que no costaría nada a l  te soro ,  de 
dotar  con seguí idad a l ,cu lto  y  a l  clero.

Y a  que he demostrado que no debe s e r , que no puede ser , q u e  no 
co n vie n e  que sea ,  réstame solo decir  qu e  si el Congreso no tuviese á 
bien a d m i t i r  en su considerac ión estas o bservac ion es ,  al m enos le r o 
garía  encarec idam en te  que se s irv iese  h a cer  una adic ió n  ad a r t i c u l o ,  
por la que se reparase la in suf ic ienc ia  de los medios que se propo n en ,  
porque en el presupuesto de dotación del cu lto  y  c le ro  se h a n  o m i t i 
do a lgunas  par tidas que d e bie ra n  co m pren derse  en él.

E l  Sr. P 1 D A L ,  M in is tro  de la G o b e rn a c ió n :  E n  el a r t ic u lo  som e
tido ahora á la de l iberación del Congreso  h a y  que co n sid erar  dos 
partí s: una es la en que se dice que el déíicit que resulte  de las p a r t i 
das consignad is para el so s te n im ie n to  d d  culto  y  el c lero  se pague de 
las con tr ibu cio nes  del Estado. Otra  es aqu ella  por la que se separa 
una parte de las co n tr ibu ciones  publicas  destinándola  única  y  e x c l u 
s iv a m e n te  para el clero. C o n v ie n e  tener m u y  presentes estas c i r c u n s 
ta n cia s ,  porque-hnn de c o n t r i b u i r  m u c h o  á fa c i l i t a r  la cuest ión,  sobre 
todo la p r im e ra  par le , que es la que está en c ierto  modo m a s  en 
discordancia  con Jos diversos proyectos que se han presentado.

Pa r a  c u b r i r  la sagrada o b l iga c ión  de m a n te n e r  al c lero  ha p ro 
puesto el G o b ie rn o  un med io  qu e cree el m e jo r  y  mas co n v e n ien te  en 
las actuales ci rcunstancias.  P u ed o  a segurar  a l  Congreso que la m a y o r  
parte  de los sistemas que aqu i  se han  tra íd o  á discu sión han sufr ido 
un detenido exam en  por p a r te .d e l  G o b i e r n o ,  que los ha m edita do  y  
debat id o  largam ente .

Ya hem os dicho qué nuestros anteced entes y  nuestras opiniones en 
m a te r ia s  p o l í t ica s ,  económicas y  re l igiosas  nos l levaban  n a tu r a l m e n te  
á proponer una cosa d i ferente  de la que hemos propu esto ;  pero este, 
l e ; os de ser un arg u m e n to  que se pueda ad u c ir  contra  noso tro s ,  es una 
prueb a  mas de la im posib i l id ad que h a y  de e n c o n tra r  otro recurso. 
E f e c t i v a m e n te  se han propuesto , señore s,  m uchos m edios ,  y  de todos 
ellos be tomado nota , asi co m o  de lo qu e.se  ha dich o  en esta d is cu 
sión p-’ ra cuando venga la ley def in it iv a . Se ha propu esto ,  señores,  el 
1 por 1 0 0 ,  el 5  por 100  sobre las  dos riquezas  ag r íco la  y  c o m er c ia l ,  
el r e p a r t im ie n to  provincia l  por el Sr. Peña A g u a y o ,  la renta  fija del 
Sr. Moron , la dotación, sobre la caja de A m o rt iz a c ió n  en papel de la 
deuda del Sr. Donoso,  el 4  por 1 0 0  de los cereales m olidos  del señor 
B rab o  M u r i l l o ,  los re p a r t im ie n to s  v ec in ales  adm itiéndose los recibos 
en pago de co n tribu ciones  del Sr .  F ernan d ez  de la H o z ,  y  por ú l t i m o  
el no iiacer nada del Sr. B u r g o s ,  dejando la dotación del c lero  com o 
estaba. Todos estos medios,  ó casi  todos , se h an  p r o p u es to ,  l.o m is m o  
que aqu i en el Congreso , en el Consejo  de M in is tros .

Nosotros, señores, teníam os presentes  las o piniones  que s iem pre  
habíam os sustentado, las que podían d ir ig i r n o s  en esta g ra v e  cuestión: 
ten ¡amos presente la in dependencia  m ism a de la Iglesia, in d e p en d e n 
cia que aqu i  se ha presentado de una m anera eq uivocada.  Tén g ase  e n 
tendido que la independencia  de la Iglesia  no está ci frada  en el m o 
do de ate nder á su m a n u te n c ió n :  consiste  si en que la Ig le s ia ,  com o 
que per si sola form a una sociedad de diferente  objeto que la c iv i l ,  
tiene tam bié n  una exis tencia propia ,  una vida a parte  de la sociedad c i 
vi l .  E n  esto consiste su verdadera  in d e p e n d e n c ia ,  en la separación de 
las dos potestades y  en los d iferentes  iines y  objetos que se proponen.  _ 
Y  e.ila separac iou , esta in d e p en d e n cia ,  de q u e ,  aun te m p o r a lm e n te  
hablando  , tantos bienes sé han  seguido á la hum a n id ad  , tan lejos de 
depender  del modo de m a n ten e rse  el cu l to  y  e l  c l e r o ,  es una cosa e n 
te ra m en te  in d epen dien te  de é l ,  como que esto es de por si v a r iab le  y  
perecedero , y  la indepen den cia  de la Iglesia es p e r m a n e n t e ,  c o n sta n 
te ,  eterna co m o  ella m ism a  : asi es que antes  que l iübiera  diezmos ni 
bienes  del c le ro ,  ni n in g u n o  de los med ios aqui propuestos para soste
n e r l e ,  á pr in c ip ios  del s ig lo I V  de la Iglesia  ya habia f o rm u lad o  las 
basi s , p r in c ip io  é ín d ole  de esta independencia , el insigne español y  
obispo de Córdoba O s i o ,  eu las palabras  de aquel la  cé lebre  car ta  al 
E m p e r a d o r  , que nos ha conservado San  A l a n a s i o :  pa labras que se es
tán ci tando hace 15  siglos  al hablar de esta m a t e r i a ,  po rqu e s o n ,  per  
decirlo asi ,  el co m p e n d io ,  la fórm u la  de esta independencia  : T ib í D e a s  
m i. 'en uní com m isil , nobis quae sunt E cc le s ia e  concredid it &c.

Pero puesto que la Iglesia es una co rporación  in d epen dien te  de la 
c i v i l  y  que no debe depender de e l l a ,  puesto que uno de los m a y ores  
bienes han sido separar  el poder esp ir i tual  del te m p o r a l ,  es preciso que 
las dotaciones  del cu l to  y  clero  no se opongan , no d iré  á la i n d e p e n 
dencia de la Ig l e s i a ,  porqu e esto es im p o s ib le ,  pero n i  a un  a l  e s p í r i 
tu y  tendencias  de esta independencia . T én g ase  pues en ten dido  que asi  
com o sostengo que la independencia  de la Ig lesia  no se p e r ju d ic a r ía  
porqu e la Iglesia dependiese del E s tad o ,  creo que las dotac iones  del 
clero  no deben sa l ir in m e d ia t a m e n te  del tesoro, po rq n e  esto hasta c i e r 
to pun to  con trar ia  Ja índole de independencia  de la Ig les ia ,  y  por esto 
sostengo que el c lero  y  la Iglesia  no deben sostenerse d i r e c t a m e n te  co
mo los demas em pleados, porque el clero  no es un fu n c io n a r io  púb l ico ,  
es un funcionario  ele otra  soc iedad , y  por lo tanto  es preciso no co n 
fu n d ir le  y  a m a l g a m a r l e  con las demas c lases,  porque q u ere r  c o n f u n 
dir  al clero con estas es una idea an t icató l ica  ,  ó por lo m en o s  c o n t r a 
r ia  á la índole del ca to l ic ism o.

Esto  supuesto , yo  qu iero  que se tenga presente , no solo lo qu e d i je  
en 1 8 5 8  cuando con otros pocos sostenía la prestación d e c im a l ;  no so
lo lo que dije en 1 8 4 0  defendiendo, esta m is m a  prestación y los bienes  
de la Iglesia ,  s ino  l o q u e  acabo de decir  ahora m i s m o ,  porque c laro  es 
que lo que diga ahora no ha de estar en oposición con lo que ahora pro
ponemos. P e r o ,  señores, ¿ acaso esto que proponem os h oy  com o p r o 
v is io nal  é in ter ino  es á lo que cam in a m os  ? N o , señores , de n in g u n a  
m a n era .  Nosotros después de haber ex a m in a d o  todos los medios p r o 
puestos y  todo cuanto  se puede hacer para o c u r r i r  á una necesidad u r 
gente  y  a p r e m ia n te  de una m anera  estable, co n v e n ie n te  y  decorosa, h e
mos en con trad o  una im p osib i l id a d  del m om e n to  para resolver  esta cu es
tión de un modo def in it iv o .  Nos hemos encontrado con esa im p o s ib i l id a d  
que nosotros  liemos p r ev is to ,  que hemos pugnado por a le ja r ,  y  que por 
una fata l idad s in g u la r  nos hemos venido á en red a r  en e l l a ,  y  h em o s  
pr ocurado  vencerla  con todas veras , pero en vano.  ¿ Y  qué hem os he
cho ? A n te s  de ah ora lo he dicho y a ,  señores:  nosotros no re so lv em o s  
la cu estión, la a p l a z a m o s ;  no podemos hacer otra  cosa por h o y ,  nos es 
im p o s ib le ,  no sabem os mas.

De consiguiente , cuanto  se pueda decir respecto  de n u e s tra s  o p i 
niones será apl icab le  para cuando presentemos el proy ec to  d e f in i t iv o  
si entonces nos en c on tra m o s  en oposición con nuestras  m is m a s  d o c tr i 
nas : pero repito  que este es un medio transi torio  para dar de co m er  
al c lero  ín ter in  se a r reg la  su subsis tencia de una m an era  d e f in it iv a  y  
puram en te  co n form e ñ -nuestros deseos y  á nuestras  doctr inas . A q u i ,  
señ o re s ,  se ha dicho que este proyecto  no era m as que un re n gló n  de 
los presupuestos. Este  a r g u m e n t o ,  aun qu e fuese e x a c t o ,  nada v a ld r ía ,  
porque ya partim os del p r in c ip io  de que este proy ec to  es i n te r i n o  y  
t r a n s i to r io ;  pero asi y  to d o ,  ¿ e s  verdad que este proy ec to  no es m a s  
que un re n gló n  mas en los presupu esto s?  E f e c t i v a m e n t e  el art . 1 ? ,  
en que se piden l o 9  m i l lo n e s  para ate nder á o b l ig a c ió n  tan sagrada, 
podría pasar por un ren gló n  de los presupuestos. Pe ro  el a r t .  2?  en que 
se dedican productos especiales para una atenc ión  d e t e r m i n a d a ,  ¿es un 
re n gló n  de los presupuestos?  ¿ H a y  en estos a lg un a c l a s e ,  á la cual  se 
designen c h ipotequen especial y  e x c lu s iv a m e n te  por m e d io  de una 
cy fondos especiales/  N o ,  señore s,  no la h a y .  ¿ C ó m o  pues se puede 

decir  entonces que esta ley es un renglón del p res u p u es to ?  E s t o e s  una 
frase galana , si se qu iere  , pero falsa en la idea que contiene .

Se ha dich o  ta m bié n  que n in gu n a necesidad h abia  de presen ta r  es-  
ta ley  para  la as ignac ión  al c lero  de estos fondos especiales,  una vez

que el Gobierno podía haber m andado lo que en ella se previene-eu  
uso de su facultades;  pero el G obierno quería  hacer  de esto una obli
gación lega!, no sujeta á la voluntad de los M i n i s t r o s ,  sino obligato 
ria  para ellos, y  para que en n i n g ú n  caso p u dieran  distraerse^aqueiU*» 
productos a otras dteuciones; lié aqui el objeto, hé aqui el fin de id ley. 
Véase pues có mo al decir  que; esta ley 110 era m as  que un renglón  
mas en ios presupuestos se ha dicho, repito , una bella frase ,  pero no 
una cosa ex acta .

Pe ro  dicen algunos señores: Si el G obierno esta ca rg ad o  con aten
ciones inmensas , si no ha cubierto  las de los años anteriores ¿com o  cu 
brirá  estas nuevas? C ie rta m e n te  que un hom bre que no ha podido c u 
b r ir  todas sus atenciones antiguas ,  difícil es que esté en disposición de 
cu b rir  otras nuevas; y  esto, señores, que es una dificultad, lo es para  to
dos los sistemas, para  todos los proyectos . H a y  pues ¿quie n lo duda?  
dificultades que vencer.  Pero  v am os m as adelante . ¿ H a y  que pag ar  
a un que sea con dificultades esta co n tr ib u ció n ?  81. ¿Y  que va a hacer  
el G obierno? E l  Gobierno destinará  de ios productos de las co n tr ib u 
ciones un fundo especial ai clero. Pero  entonces,  se r e d a r g u y e ,  ¿q ueda
rá n  desatendidas otras obligaciones? No qu e d a ran ,  se co ntesta , porque  
el G obierno propone nuevas co ntribuciones para cubrirlas .

Pero se d i c e :  eso es m u y  largo; pasarán antes seis ú ocho meses.  
¿ Y  qué remedio h a y ?  Y o  pregunto  sr  1° q utí proponen 88 . 88. tiene  
un p r iv ilegio  especial para  p ro ducir  al  matante efecto. ¿ N o  ha de  
pasar tiempo antes de que lo produzca? Dificultades babea s ie m p re ;  
pero m a yo re s  las e n c o n tra r ían  esos proyec tos, porque esas i m p o s i c i o 
nes , com o obra de p art iculares ,  es tán fundadas sobre da£os m u ch o  
menos exactos que los del Gobierno. De c o n s ig u ie n te , no h a y  m as  m e 
dios que d o s ;  ó atender  al clero  cqn una co n tr ib u ció n  e sp e c i a l ,  ó con  
las contribuciones generales iNo h a y  pues m as m e d i o ,  si se desecha 
la co ntribu ción  especial por n u e v a ,  por  tardía  en sus re su l ta d o s ,  que 
r e c u r r i r  á las generales. ¿ P ero  có m o? N o dice el G obierno  que se 
atienda al clero con los rendim ientos de una c o n tr ib u ció n  destinada  
á este objeto ,  sino qne el déficit que resulte para  c u b r i r  los 1 5 9  m il lo 
nes de los productos designados en el a i t i c u i o  a n t e r i o r  se to m e  de las 
co ntribuciones que ingresen en el tesoro, separando una can tid a d  fija 
para el c le ro ,  y  depositándola en un establecim iento  esp ecial  com o ei 
el B anco .  *

De m anera  q u e ,  bien considerado todo, es im posible  e n c o n trar  en 
la actualidad  un medio mas eficaz , mas d i r e c t o ,  ni  que produzca mas  
positivos resultados que el que el Gobierno propone. Y o ,  señores, 
confieso f ra n ca m e n te  que he tardado en d ec idirm e por este proyecto ,  y  
esperaba razones que hiciesen mella eu m i ,  y  reproduje sen m i  a n t i 
gua creencia ;  pero cu anto mas avanza la discusión v o y  co nvenciéndo
m e mas de que el proyecto  del G obierno es el único  que en la actua
lidad puede conciliar  todas las opiniones y  todos los intereses.

Pero  el Sr. Fe rn a ndez  de la Hoz ha propuesto un m edio  q u e ,  se
gún 8. S. , obvia  todos los i n c o n v e n ien te s ,  á s ab e r :  que los a y u n t a 
mientos paguen al clero parroquial  de los productos de las c o n tr ib u - ,  
ciones, admitiéndose  los recibos en pago de estas. Señores,  de todas las 
com binacio nes im a g in a b le s ,  la m as mala y, detestable es esta, ¿  P o t  
qué ? Porque si se adoptase, ni e n tra r ía n  fondos en el tesoro, n i  cobra
r ía  el clero.

í s t o  ha sucedido hasta ahora  , porque cuando se presenta  á un p ár 
roco un a y  un ta m ie n to  y le dice : ‘«Tengo que p ag a r  tanto d i n e r o ,  va 
el pueblo a ser a p r e m i a d o ,  es menester que m e  dé V .  un recibo por  
el que conste que le he satisfecho su asignación,»» ¿ c ó m o  se ha de r e 
sistir el p á r r o c o ?  E l  p ir r o c o  cede á esa coacción m o r a l ,  da un recibo,  
por el cual  aparece  que ha co brado lo que 110 ha c o b r a d o ,  y  este re c i 
bo entra com o pago de c o n tr ib u cio n e s ;  ¿ y  qué r e s u l t a ?  Que ni el era
rio ni el clero perciben nada.

Esto  ha sucedido hasta el día , y  esta es una de las razones p r i n 
cipales por que hemos creído oportuno e c l u r  abajo la ley  vigen te .  T o 
das las consideraciones sobre escaseces del E r a r i o  renacen  ai  t r a t a r  de 
cada uno de Jos proyecios  que aqui se han pre se n ta d o ,  y  todos ios ar¿  
gunientos sobre que no podrá pagarse ai cu lto  y  a i  c l e r o ,  lo m ism o  
hieren al d ic tam en  de 88. 88 .  que ai p r o y e c to  del Gobierno.

No entra ré  en explicac iones  sobre la diferencia  que el 8r. F e r n a n 
dez de la Hoz encuentra  entre el costo del clero  p a rro q u ia l  que resnl-  
ta de los estados de la contaduría  g e n e r a l , y  el que aparece del r e m i 
tido por  el ministerio . E l  8 r. M inistro  de G ra cia  y  J u s t i c i a  ,  que va  
á usar en seguida de la palabra , dará  sobre esto las debidas e x p l icac io 
nes ; pero de todas m a n e ra s  téngase entendido que si r esultan  dife
rencias en lo que perciben un n u m e r o  d e te rm in ad o  de párrocos , c o n 
siste esto en que la ley de 1 8 3 8  fija un m á x i m u m  y  un m í n i m u m ,  y  
que en unos estados todas las dotaciones se han regu lado por el m í n i 
m u m ,  y  en otros se han tomada otras bases*

De lo que acabo de exponer  se deduce que no se nos puede a c h a c a r  
inconsecuencia ninguna entre  nuestras opiniones  de 1 8 3 8  y  4 0  y  las 
de h o y ,  puesto que confesamos que sin r e n u n cia r  á ellas no e n c o n t r a 
mos en la actualidad otro  medio m as eficaz para  a tend er  ai  clero.  
Cuand o la cuestión se resuelva d e f init iv am ente  entonces podrá haber  
una base segura , y  y o ,  señores,  la veo y a  en m i opinión  p a r t icu la r  
en la contribución terri toria l  que el G obierno ha propuesto.  ¿Q u ién ,  
no ve la posibilidad de c o n v e r t i r  una parle de esa co n tr ib u ción  en una  
renta para la dotación del culto  y  clero  si se llega á p la n te a r  de u a  
modo sólido y  seguro ? No insisto mas en esta o pinión m i a  p a r t icu lar .  
Pero  ínterin  esta ú o tra  cosa se hace posible , no ha y  m » s  re m ed io  que  
a p e l a r ,  ó á una contribución ó a rb i t r io  nu evo y  ‘especial de éxito  i n 
cierto  y  de resultados lejanos,  ó á las contribuciones generales . De esté 
dilem a no pueden evadirse  todos los proyectos presentados;  y  si en al
go daña al proyecto  del Gobierno, au n  daña mas á los que se le  co n tra 
ponen.

Asi creo  que lo propuesto  por el G obierno es lo m e j o r ,  porque  
creo que no h a y  otro  medio que to m a r  por ahora si no sa tisfacer  el 
im p o rte  de las obligaciones del c lero  de la masa general  de las con
tr ibuciones del E s t a d o ;  pero de una m a n e ra  esp e cia l ,  d i f e r e n t e ,  y  se
pa ra nd o,  no por el G o bie rno ,  sino por un í ley que él debe ejecutar  y 
c u m p l i r ,  una cantidad fija , determ inada desde luego y  consignada  
ademas^ en el B a n co  para que el clero cobre in d efec tib lem en te  sus 
asignaciones.

Es to  es lo que ha hecho el G o b ie rn o ;  y  si esto no es m a s  que au
m e n ta r  una partida del presupuesto g e n e r a l ,  co m o  se ha d i c h o ,  ó yo 
no entiendo Jo que son presupuestos, o no tienen una idea m u y  egaeta  
de ellos los que han hecho ésta s in gu la r  im pug nación .

E l  Sr. M A Y A N S ,  M inistro  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  : A  pesar  de lo 
que acaba de decir  el Sr. M inistro  de la G obernación  en defensa del  
p ro ye c to ,  me veo eu la necesidad de to m a r  la palabra  para  contestar  
a Sr. Fern andez  de la Hoz. 8. 8. ha creído e n c o n t ra r  co ntradicc ión  
entre  el presupuesto form a do  por el m inister io  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  y  
e del m inisterio  de Hacienda.  Esta co n tra d icc ión  a p a r e n te  consistí  
en que ( l m inisterio  de G racia  y  Ju s t i c i a  ha presupuesto  el m á x i m u m  
de las dotaciones p ira  solo los curatos de entrada y  el m í n i m u m  para 
los de pr im ero  y  segundo ascenso y  para  los de té rm in o  ; y  en el esta- 

°  e a contaduría  general  , de que se ha hecho c a r g o  el S r .  F e rn á n »
e z ’ se îa PVJ>supuesto el m á x i m o  para  to d o s ,  que asciende  

a 2 5  millones. ^
De estos 2 5  millones se han rebajado seis á que en el presupuesto  

de Gracia y Ju stic ia  sube la dotación m a x i m a  de los cu ra to s  de e n tr a 
da , quedando por consiguiente 19  m il lo n es ,  que es lo que im p o rta  la 
diferencia que ha encontrado el Sr. F e rn a n d ez  de la Hoz entre  uno y  
o ro pi es opuesto. 8. 8. ha echado tam bién de menos la part ida  de g a s -  
os para  d conservación de edificios. Esta partida estaba en el p re su 

puesto anterior  embebida en los del culto , que se cu b r ía n  con los dere-  
C os e estola y pie de a l ta r ,  y  lo que faltase por medio de un r e p a r to  
vecinal;  y  en el presupuesto actu al  los 3 3  m illones que im p o rt a n  es
tos objetos se presuponen en el general .

Po r  consiguiente aun cuando se fijan los gastos del c u l t o - p i r r o *

?ida n  n-° ¡Se ?  ( eo ! OS (le re Paracio11? están inc luidos en esa p a r*
tula. Decía la ley de 1 8 3 8  en su art.  1 ° ( t e j ó  ). La  ley de 1 8 4 1  decia
me¡or‘Sm°   ̂ £T 'D -  Gobierno pues podrá en lo sucesivo a tender  
la h C° n m ;1s (|fSf*! i°g° d estos gastos. H a b r á  dado acaso lugar  á 
pone nar , 0 u ^  la Hoz la part ida  que se presu-
racior ? g dS|0 s imprevistos . Pero  estos gastos im p re vis tos  de repa-
h t  vi » fOU ° S 0 u a r ,o s * s ¡no los e x trao rd in a rio s .  E l  G obierno se
ouelto e J r CVeT t" lll,‘nte Cn d  conflicto  por no estar  presu-
ña neee«5ÍfaS ^9S,i!S ex.t raor^ ' r,aL ° s : 1 8 , 0 0 0  templos que h a y  en E spa-  

n cada día reparaciones gran des  , con las cuates no se h£



conta lo * y  ps preciso hacer nn gasto, *»xtra.Qrdín.mo para e ü a s , ga«fo 
que no se ha podido comprender entre los ordinarios votados por las 
Cortes.

El Gobierno tiene sin embargo que atender á esta urgente necesi
dad , y  por ello  ha creído deber pedir que se vote una partida de im 
previstos. R cientem ente en un pueblo cerca de M adrid se ha hundido 
una ig e.sia y  lia sido necesario para constru irla formar un expediente, 
o ir á las autoridades de Hacienda y  al diocesano. Ya ve el Congreso 
que este es un grave conflicto, porque cuando se encuentra en esta s i
tuación un pueblo pobre que no tiene mas que una ig lesia , es preci-o 
recu rrir  pronto á su necesidad por otros medios menos lentos y  em 
barazosos, y  mas fáciles que los que ofrecen los pobres recursos de una 
población m iserable.

Tam bién ha dicho el Sr. Fernandez de la Hoz que por qué no se 
lian  presupuesto los gastos del tr ibuna l de la Rota. Estos gastos no se 
han presupuesto aqu í porque ese trib un al depende del m in isterio  de 
Estado., y  el Sr. M in istro  de este ramo los habrá inclu ido  en su pre
supuesto.

Haciéndose cargo el Sr. Fernandez de la Hoz del im porte del pre
supuesto ac tu a l, ha creído que no bastaría para cub rir las obligacio
nes del clero , y  ha recordado una expresión m ia del otro d ia sobre lo 
que se necesita para dotar a l clero.

D ije el otro dia q u ese  necesit n 200 m illones, y  esto m ismo re
pito h o y , pero esa cantidad la supuse necesaria , no para p a g a ra l 
clero con arrrg lo  á las asignaciones que hoy d isfru ta . Yo creo que si 
las Cortes votan ios 159 m illones que el Gobierno pide, este año es ta 
rá perfectam ente atendido.

Dije sin fiu.lnrgo que se necesitaban 200 m illo n es , porque yo creo 
que en el dia esta poco dotado el c lero , especialm ente el superior, y  
que en una nación en que el pueblo está acostumbrado á ver que sus 
prelados, por ejem p 'o , hacen grandes lim o snas, socorren las necesida
des de los hele», y  que v iven  con el decoro propio de su a lta  d ig n i-  
dad , creo , rep ito , que es m uy poca la dotación que tiene. Atendiendo 
pues á lo que en mi concepto deben ten e r , á su tiempo dije y  repito 
que se necesitaban 201) m illones; pero no que se necesiten en el d ia  
para cubrir las asignaciones actuales , asignaciones que por el proyec
to del Gobierno estoy convencido de que serán religiosam ente atend i
das , si las Cóites vot.m los 159 m illones que pide.

El Sr. LOPEZ BA LLESTE RO S: Senoies, a l im pugnar este a r 
ticu lo  se reproducen todos los argum entos que se han hecho á los a r 
tículos 1? y 2? del proyecto del Gobierno , y  por lo tanto habrá de 
reproducirse también la-defensa. Tanto la comisión como el M in iste
rio  están conformes en que no ha llegado el tiempo de que la con tri
bución de culto y  clero sea perm anente, y  en el preám bulo del mismo 
proyecto de ley que está en discusión hay palabras en el mismo sentido 
que ha indicado el Sr. Fernandez de la Hoz. El articulo  en cuestiou no 
trata sino de ver cómo se hace efectiva esa dotación provisional para el 
culto y  c lero : ya en el art. 2? se hace cargo el Gobierno de los pro
ductos de los bienes y  bula de la santa Cruzada : ahora no se trata mas 
que de ver lo que falta , y  esto se cubre con el contrato del Banco. La 
comisión cree que este es el medio mas efectivo ; y  no descendiendo á 
repetir las rizones tan hábilm ente expresadas por el Sr. M in istro  de 
la G obernación, hará otras observaciones. ¿Q ué propone el Sr. Fer
nandez de la Hoz ? Que los curas cobren su dotación de los a yu n ta 
m ientos: y  los ayuntam ientos ¿cómo han de veriíicar esos pagos? R e
cibiendo la cantidad necesaria d? los Bancos: de manera que tendrán 
que su fr ir  el descuento que no lo tendrían  recibiendo directam ente 
del Banco la cantidad prefijada.

Sobre las equivoca iones del Sr. Fernandez de la Hoz poco h ay  que 
decir : el momento mas oportuno de hacer las observaciones que ha 
presentado fue al d iscutirse el art. 1? en que se trataba de la cantidad 
necesaria para la dotación del culto y  nanutencion del clero. En el es
tado que acaba de presentar S. S. se fija la dotación del cu lto  en 111 
m illones; pero en el presupuesto del Sr. M in istio  de G racia y  J u s t i
c ia , que estí bien hecho, porque han pasado tres años de pago y  no 
ha habido reclam aciones, y  por que está hecho con todos los datos.ne- 
cesarios presentados por las juntas diocesanas, en ese presupuesto, d i
g o , no aparece esa diferencia que dice el Sr. Fernandez'de la Hoz. lia  
causa de esto á prim era vista .aparece : los 111 m illones los reduce el 
Sr. M inistro á 91 m illones, dándole el m áxim um  a l clero de entrada. 
E l Congreso puede estar tranquilo  de que no fa ltará  n inguna cantidad 
para dotar al clero en el año 45. Creo pues que el medio que propone 
el Gobierno como provisional es el mejor que puede proponerse.

Puesto á votación el articu lo  quedó aprobado.
Se leyó el 4? que dice asi :

A rt. 4? «Si no se llevare á efecto lo prevenido en e l articu lo  an te
r io r , se señala al c lero , para cubrir la m ism a cantidad que en él se de
signa, la parte que sea necesaria de las contribuciones publicas.»»

A bierta sobre él la d iscusión , dijo
El Sr. G U TIERREZ DE LOS RIOS: Después de la  discusión 

ám p lia  que ha tenido lugar sobre este proyecto, es m uy poco ó nada 
lo que tenemos que decir. Manifestó ayer el Sr. M in istro  de H acien
da que la im pugnación  á este proyecto era un medio de hacer la 
oposición a l Gobierno: no lo creo a s i ,  porque si no, podíamos haber
nos expresado de otra m anera y  e leg ir otros medios.

Todos creíam os que no hab ía de vo lverse á d iscu tir esta cuestión 
cuando una vez se tratase de ella ; y  ahora vemos que forzosamente 
liab runos de ocuparnos para el año que viene de lo mismo que ahora 
estamos tratando. Ha dicho también el Sr. M in istro  que esta le y  no 
pprlia ser d e f in it iv a , porque están pendientes aun nuestras com uni
caciones para un concordato con la corte de R om a: yo  creo que no se 
necesita para nada el parecer de la corte de Roma en esta cuestión. Se 
podia necesitar ó para e l medio ó para la cantidad de la dotación. ¿Se 
necesita por ventura para decid ir el medio de dotar a l culto y  clero? 
No: esta es una cosa enteram ente nuestra : el dia en que se d iga aqu i, 
está el clero bi»*n dotado , la corte de Roma se dará por satisfecha. 
¿Se necesita para la can tidad  en que. deba ser dotado pl clero? Yo 
creo que tampoco. Una cosa he oido d ec ir, que es la  p rin c ip a l que 
m e ha movido á pedir la palabra. Dijo el Sr. Calderón Collantes, ha
blando del concordato: «Nosotros hemos hecho todo lo que podemos 
fiacer para reconciliarnos con Roma , y  lo poco que resta debemos de
jarlo  para el caso en que Rom a no quiera avenirse.»» Yo creo, señores, 
que n inguh  D iputado , n ingún  Gobierno piensa especular con el 
ham bre del c lero : conozco los princip ios y  lealtad del M inisterio para 
pensar que sean estos sus sentim ientos: la corte de Roma cederá ó no 
cederá ; pero los M in islros y  ed culto estarán siem pre dotados decoro
sam ente.

Ha dicho el Sr. M in istro  de la . Gobernación que el clero no está 
asa lariado  por el Gobierno, porque se le señala una renta especial; 
pero acabamos también de señalar á una clase de acreedores una renta 
en títulos del 3 por 100 , y  yo  creo que el 5 por 100 es un renglón de 
lps presupuestos: ¿es prudente pues, es conveniente asa la r ia r a l clero 
de esta m anera? ¿Es conveniente, es prudente hacerlo en trar en la c la 
se general de los acreedores del Estado? No; y  cuando esto digo no es 
porque lo crea anticatólico , como el otro d ia lo probó el Sr. M in istro  
de G racia y  Ju s t ic ia . En tiempo de los Apóstoles el clero se m ante
n ía  con limosnas de los fieles, y  la Iglesia solo qu iere que el clero co
m a de aquellos á quienes sirva.

Pero sin ser contrario á las prácticas de la Ig lesia , ¿es conven ien -  
te? Yo creo que no, y  debo m anifestar que acerca de la independencia 
del clero tengo ideas m uy d istin tas de las que he oido aqu i. Yo creo 
que no debe ser el clero independiente del Estado; pero tampoco de
pendiente ; y  a l l i  donde concluyen las atribuciones del Estado, co
m ienzan las de la Iglesia; las unas son exteriores, y  las otras in terio 
res. Pero si no adm ito  la independencia del clero del Estado, tampoco 
quiero  que sea dependiente del M in isterio , y  esto sí que es contrario á 
la s  prácticas de la Iglesia. Supongamos un M in isterio  que dice á los 
m in istros de la re lig ión  que adopten un culto particu lar, ó que si no 
les amenaza con no darles un cuarto. Los m inistros del santuario  ten
d rían  que luchar entre el ham bre y  la fidelidad á su re lig ión . Se d i
ce que del m ismo modo que cobra el clero, cobra tam bién el R ey  sin 
ser dependiente de los M inistros : h ay una diferencia notable eutre la 
Iglesia y  esa alta  catego ría : ¿qué tienen que ver las consecuencias de 
in cu rr ir  el M in isterio  en el desagrado del M onarca, ó que incurra el 
clero en el desagrado del M in istro? El Monarca no tenia mas que des
t itu ir  al M in isterio , y  estaba conclu ida la cuestión. H ay m as : á n in 
gún em pleado compete juzgar á sus superiores; pero el sacerdote de

be inrgar hast*» al Monarca mismo. Yo rreo pues que In y .que fijarse 
bien en que las obligaciones del clero son distin tas de las de otros 
funcionarios.

Por oten parte yo tengo dudas sobre este a rt icu lo : dice asi ( l e y ó ) .  
El articu lo  anterior dice (Uyó ) .  Yo preguntaré para saber la parte 
que hay de déficit d- la cantidad presupuestada de 159 m illones, que 
debe ton lratarse con el Banco, ¿va á calcularse por el estado presenta
do por el Gobierno? Entonces el déficit es mucho m ayo r, porque los 
prodúcelos no igualarán  a los que se supone por el Gobierno: no se 
han tenido presentes una porción de bajas generales, y  ademas nunca 
son efectivas, y en todas las contribuciones del mundo hay una terce
ra parte de fallidos.

Concluyo, señores , esperando que el Congreso tomará en conside
ración las razones que acabo de exponer.

El Sr'. P1D A L , M inistro  de la Gobernación: Señores, supuesto 
que el ¿>r. G utiérrez de los Rios no ha hecho mas que reproducir los 
argumentos del Sr. Fernandez de la Hoz, me levanto solo á deshacer 
dos equivocaciones que ha padecido M. M. La prim era im pugnando lo 
mismo que yo im pugné de que la ley actual estaba lejos de ser una ley 
de presupuestos, añadiendo ¿i. S. que en esta m isma leg islatura se ha
bían votado fondos especiales para objetos especiales. Y o , señores, no 
recuerdo que se haya votado ley  alguna de fondos especiales para ob
jetos especiales.

La otra equivocación es decir S. S. que á cuándo aguarda el Go
bierno á fijar lo que calcu la que tendrá que pagar por este articu lo , 
descontado el producto de las rentas señaladas. Debo decir á S. S. que 
esto está calculado ya  en la ley  de presupuestos presentada por el Go
b ierno, y  fijado en la cantidad de 6 millones que ha juzgado e l Go
bierno necesaria para cub rir estas atencioues.

El Sr. CALDERON CO LLAN TES: Señores, creo que es hacer 
una in justic ia  a l Gobierno acusarle de inconsecuente por el proyecto 
que ha sometido á la deliberación del Congreso, cuando justamente 
el Gobierno ha procurado sobreponerse á las actuales circunstancias, 
presentando una m edida in terina ; pero la mejor que pudiera darse 
hoy en favor de ese mismo clero , á quien realm ente favorecen menos 
los mismos que tachan a l Gobierno de inconsecuencia. Para presentar 
esa inconsecuencia en los hombres públicos es menester que se v u e l
va á las m ismas circunstancias que sirven de fundam ento á la incon
secuencia que se supone. Las circunstancias de hoy no son las de 1838 
y  1840 , épocas en que esta cuestión se ag itó ; vuélvanse pues las cosas 
a l estado de entonces, y  podrá acusarse de inconsecuente, tanto al Go
bierno como á los que defendemos su proyecto.

Yo convengo en gran parte con la opinión del Sr. Gutierre* de 
los Rios ; mas como S. S. ha reproducido también bastantes argum en
tos del Sr. Fernandez de la Hoz, será preciso decir algo.

En m i concepto, señores,, los artículos 3? y  4? deben considerarse 
bajo e ljn ísm o  punto de v is ta , no siendo el 4? mas que el complemen
to del 5? Se dice que el Gobierno no podrá rea lizar el contrato de 159 
m illones que presupone, y  que resultará qu eá  mas de no poder cubrir 
las atenciones ordinarias con los productos de las rentas publicas , ten
drá que atender también á lo que suman las obligaciones del culto y  
clero.

Yo debo contestar á este argumento : p rim ero , que todos sabemos 
que se han verificado contratos aun en circunstancias mucho peores; 
y  segundo , que tampoco puede negarse el que el crédito del Gobierno 
mejora de d ia  en dia. Precisamente se sienta en estos bancos #1 inten
dente general de ejército ; y  apelo á M. S. y  al Sr. M inistro de M arina, 
que también ha verificado negociaciones ventajosas, á que me d igan 
cuándo se han hecho en la nación española contratos mas ventajosos a l 
tesoro público. P ues , señores, yo puedo decir que por el m in isterio  
de M arina se han hecho contratos en que se ha reducido el ínteres de 
los contratistas á un 10 ó 12 por 100, cuando estaban acostumbrados 
á llev a r  e l 65 por 100.

Ha dicho el Sr. Fernandez de la Hoz que el Gobierno, para realizar 
t i  contrgto de 159 m illon es , tendrá que sufrir la pérdida de 15 á 20 
m illones. En esto creo que h ay mucha exageración , y  en m i concep
to no perderá ni aun la tercera parte de esta suma. Pmeba de ello son 
las anticipaciones que ha hecho al Gobierno el Banco español de San 
Fernando. Pues si bien el Banco ha llevado en estas anticipaciones el 
6 por 100 , no ha sido el 6 por 100 de toda la can tid ad , sino sobre el 
déficit que resulta entre las cantidades que cobra e l mismo Banco , y  
lo que tiene que p ag a ra l Gobierno.

Véase pues cómo en el proyecto del Gobierno, no solo se traUj de 
asegurar la subsistencia del c lero , sino también de libertarla  de esa 
especie de esclavitud en que le ten ían los alcaldes y  ayuntam ientos de 
los pueblos. Y  justam ente según lo que propone e l Sr. Fernandez de 
la  H oz, lejos de m ejorar a l c lero , se le sámele mas á s e r ,  digámoslo 
a s i ,  un súbdito de los ayuntam ientos de los pueblos.

El Sr. Gutiérrez de los Rios nos ha hablado d é la  independencia 
del clero. Esta es cuestión m u y  debatida entre canonistas y  c iv il is 
tas. Yo convengo en que la sociedad Iglesia es una sociedad indepen
diente de la c i v i l , y  que m utuam ente deben abstenerse de in terven ir 
en las atribuciones que les son prop ias; pero no convengo en que la 
Iglesia sea dependiente del Estado porque cobren sus m inistros del 
tesoro público ; y  que por asegurar a l clero una subsistencia decorosa é 
independ iente, vengamos á crear un Estado dentro de. otro Estado. Yo 
quiero que en el orden c iv il los eclesiásticos sean sujetos como los se
g lares á la potestad temporal ; quiero que la Iglesia tenga bienes su
ficientes para llenar d ignam ente el fin que la prefijó su d iv ino  fun
dador; pero que no por esto se la considere como á un Estado dentro 
de otro Estado. Por eso convengo en la opioion del Mr. G utiérrez de 
los Rios de que es necesario , noj solo asegurar de una manera de
corosa la subsistencia del c le ro , sino hacerle independiente de ios a l
caldes y  ayuntam ientos de los pueblos.

Pero dice S. M. : si el M in isterio  está conforme con este p rincip io , 
¿p o r  qué no ha presentado uña le y  que ahorre a l clero el tener que 
cobrar del tesoro púb lico? Señores, porque es im posib le , porque para 
hacer una le y  perm anente sobre la materia se hace indispensable la 
resolución de un prob lem a; ¿ y  cuáles son los datos para resorverlo? 
1? En qué modo se ha de a rreg la r  el personal del clero. 2? Qué cate
gorías ha de haber. 3? Qué templos han de sostenerse. 4? Qué categorías 
han de tener estos templos. Sin estos datos es absolutamente im posible 
la resolución del problema. ¿Y  cómo se han de presentar estos datos en 
el estado de nuestras relaciones con la santa Mede? A s i ,  señores, yo  
creo que lo mas acertado, lo mas conveniente á la decorosa subsisten
cia é independencia del clero es lo que se propone en el proyecto que 
nos ocupa.

Yo convengo con el Gobierno en que no es cosa del momento, ni 
que tampoC4>e&cosa de que se despoje á los compradores de bienes del 
clero secu la r , aunque sea indemnizándolos; pero si digo que consi
derando á la Iglesia como persona c iv il se procuren medios da indem 
n izarlos, y  que esios medios han de ser independientes de la dotación; 
es d ec ir , que quiero re stitu irla  , como mejor se pueda, un valor igua l 
a l d« los bienes de que se la ha despojado.

Después de haber manifestado m i opiñion y  satisfecho á las obser
vaciones de los Sres. Fernandez de la Hoz y  Gutiérrez de los R io s, me 
siento en la coníiauza de que el Gobierno tomara en consideración m is 
indicaciones, pues seria ind igoo  de nosotros el no dar a l clero la  in 
demnización que de justicia se le debe.

Se volvió a leer el art. 4?, y  puesto á votación quedó aprobado.
Se leyó el

A rt. 5? «L a  recaudación., adm inistración y  d istribución  de los 
productos referidos la verificará e l clero por los medios que él Gobier
no señale, reservándose á este la intervención necesaria para su cono
cim iento y  demas fines convenientes.»»

Voto p articu la r .

«Los que suscriben, fundándose en la m isma cualidad de provisio
nal que tiene este proyecto de ley , y  deseando ev ita r que se establez
can con este carácter disposiciones que en lo sucesivo s irvan  de obs
táculo á cualquiera de los sistemas definitivos que pudieran adoptarse, 
proponen en lugar del art. 5? del Gobierno, aceptado por la  m ayo ría  
de la com isión, el sigu ien te

A rt. 5.° El clero verificará por los medios <p*e el Gobierno señale 
la recaudación y  d istribución de los productos que se le ap lican  por 
esta ley .

Pal icio del Congreso 15 Dimemhr® d? 18H .= doaquin  Francis
co Pacheco.—Alejandro L lo iente.»

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Se va á pre
guntar al Congreso si se reunirá en secciones, puesto que esta* tienen  

j asuntos importantes de que ocuparse.
1 Hecha la p regunta, el Cougreso acordó reunirse en secciones.

El Mr. PRESIDENTE anuncié) para mañana la continuación d<t 
la discusión pendiente , y levantó la sesión.

Eran las cuatro y  cuarto.

M A D R I D  1 8  d e  e n e r o

Poco empeñado fue el debate en la sesión de ayer, y  casi na
na se dijo contra los artículos que se discutían que no se hubie
se dicho antes al tratarse de la totalidad del proyecto peudiente. 
Discutíase el art. 3?; y oponiéndose á el el Sr. Fernandez de la 
Hoz dirigió al Gobierno cargos mas severos que fundados, á los 
cuales contestó victoriosamente el Sr. Ministro de la Goberna
ción , siéndole forzoso repetir que los medios que el Ministerio 
ha empleado son los únicos de que se ha podido echar mano pa
ra el sostenimiento del culto y  clero, y  ademas son eficaces y  po
sitivos. Creemos que cuando tan reiteradamente lo han afirmado 
asi los consejeros de la corona, informados mejor que nadie de 
los recursos y do las circunstancias del pais, deben ya desvane
cerse todos los escrúpulos que aun pudiesen abrigar algunos ce
losos Diputados.

Habiendo hablado por la comisión el Sr. López Ballesteros, 
se aprobó el art. 3?

El art. 4? fue también aprobado después de haberle comba
tido el Sr. Gutiérrez de los Rios , y defendido los Sres. Ministro 
de la Gobernación y Calderón Collantes.

Leyóse luego el 5? con el voto particular de los Sres. Puche- 
co y Llórente, y  en seguida se levantó la sesión.

V A R I E D A D E S

Presentáronle á un gran s ddado un broquel, y alabándolo 
lo bien hecho que estaba, por ser fuerte *y ligero, respondió: 
«el buen soldado hade confiar solo en su mano derecha, y  no 
en la izquierda.»

H e c h o s  h e r o ic o s . = E íi la guerra de la independencia D. Juan 
Downie levantó una legión apellidada de Leales Extremeños, y  
vestida a la antigua usanza, servicio que dió ocasión á que la 
marquesa de la Conquista, descendiente de Francisco Pizarro, 
ciñese al D. Juan la espada de aquel ilustre guerrero. El Downie 
se mostró tan digno del regalo que le hiciera la marquesa, que 
combatiendo en el puente de Tria na en Sevilla, en Agosto de 
1 8 1 2 , á las órdenes del general Cruz, después «le haber recibi
do dos heridas, saltó á caballo casi solo por uno de ios huecos 
que los franceses habían practicado en el puente, quitando las 
tablas traviesas, y derribado herido nuevamente en la mejilla y  
eu un ojo, y hecho prisionero, conservó sin embargo bastante 
presencia de ánimo para arrojar á su gente la espada de Pizarro, 
logrando asi que no sirviese de glorioso trofeo á los enemigos.

Sitiada Gerona por los franceses en la guerra de la Indepen
dencia, estalla apostado el tambor Luciano Ancio, para señalar 
con la caja los tiros de bomba y  granada. Llevóle un casco j>arte 
del muslo y  la rodilla, y  al quererle trasportar al hospital, opú
sose diciendo: «No, no; aunque herido en la pierna, tengo los 
brazos sanos para con el toque de caja librar de las bombas á 
mis amiíros.»

A V IS O S

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma, y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia, se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS AYU N T A 
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie- 
;os de esmerada im presión: su precio cuatro reales.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y  PU E R T O S.

Esta dirección general ha señalado el dia 29  del corriente á 
is doce de su mañana en la sala de la misma para los segun- 
os y últimos remates del arrendamiento por dos años de los 
ortazgos siguientes:

Almarza, en la cantidad de 82 ,310  rs. vn. anuales. 
Castrogonzalo y Barca de Azuaque, en 78 ,670  rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
x portería de la misma dirección.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS. 

Distrito de M adrid.
#

En junta general celebrada en J5  de Diciembre del año que 
icaba de trascurrir han sido elegidos para desempeñar eu el pte- 
iente los cargos de la comisión del referido distrito los Sres. so
lios que á continuación se expresan:

Sr. D. José Eugenio Eguizabal, presidente.
Sr. D. Juan Tejadas y Lozano, consiliario primero.
Sr. D. José Ortiz de Leyta, consiliario segundo.
Sr. D. Fausto Rojo Pelaez, depositario.
Sr. D. Fausto Sánchez, interventor.
Sr. D. José María Gareia Ontiveros, secretario.
Sr. D. Paulo López de la Higuera, vicesecretario.
El depositario vive Postigo de San Martin, núm. 2 1 ,  cuarto

segundo. , .
El interventor, calle de la Paz, num. 8, cuarto principal de

la izquierda. t ,
El secretario , calle del Humilladero, num. 1 6 ,  cuarto prin

cipal de la derecha.



Lo que se anuncia a) público para inteligencia de los señores 
individuos de dicha sociedad y  de los que desearen ingresar en 
ella advirtiendo que de cuantas comunicaciones a este objeto se 
dirijan á la comisión deberán venir írnncas de porte, sin cuyo 
requisito no se les dará curso.M adrid 7 de Enero de 4845 —El vocal secretario, José Ma
ría García On ti veros.

Globos, esferas y  atlas.=S e ha recibido en la Galena biblio
gráfica de Monier un surtido de globos terrestres, celestes y  es
feras armilares de todos tamaños, asi como geogratias de Lcvas- 
seur , compendio de M altebrun, y  atlas de varios tamaños y  
precios. ^

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del día 17 de Enero á las dos de la tarde,

EFEC TO S PU B L IC O S.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2o 11/16, o /8 , 7 /16, 1 /2 , 1 /8 , 

i/i y  23 á v. f. yol. y firme: 24 1 /4 , 24 y 23 5 /4  á y. f. ó vol. á pri
ma de 3 /4  y 1 /2  por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 31 5 /8  al contado: 52 1 /16, 1 /2 ,  5 /8 , 7 /16, 

4 /8 , 1 /4 , 3 /1 6 , 5 /1 6 , 32 , 9 /1 6 , 31 3 /4 ,  7 /8 , 15/16 y 32 3 /8  á v. 
f. yol. y  firm e: 32 1 /2 , 33 1 /4 , <>2 ¿>/l, 1 3/16 , 3 /8 ,  33 1 /2  y  o3 á 
y. f. ó vol. á prima de 1 /2 , 3 /8 , 3 /4  y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7 3 /8  a 60 d. f. ó vol. á prima de 3 /8  por 100.. 
Acciones del Banco español de San F ernan d o, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Ir is , 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
landres á 90 dias, 37 1 /4  pap. París, 16-3 pap.

Alicante, 1 /8  d. M álaga, 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  id. Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2  d.
Cádix, 1 /4  d. Sevilla, 1/4 id.
Coruña, id. id. Valencia, id. id.
Granada, 1 /2  d. Zaragoza, 5 /8  d. .

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan de Villalonga, caballero gran cruz de la Real y mi

litar orden de San Hermenegildo , dos veces'de la de San F er
nando de primera y segunda clase laureada, comendador eu la 
am ericana'de Isabel la Católica , condecorado con otras varias cru
ces de distinción por acciones de g ue rra 'y  con merced de hábito 
de la orden militar de Montes», m ariscal,de campo de los ejér
citos nacionales y capitán general de Burgos Sfc. e., y D. Ma
nuel San M artin , auditor de guerra interino de dicha capitanía 
general.

Por el presente citam os, llamamos y emplazamos á todas las 
clases activas ó pasivas del servicio m ilitar de las que hubiese 
sido habilitado y apoderado D. José Francisco Rodríguez Calon- 
ge, vecino que fue de esta ciudad, para que en el termino 
de 30 dias , contados desde el en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta del Gobierno, nombren sus respectivas comisiones, que 
en unión de los representantes de la muger é hijos de aquel for
men las correspondientes cuentas de los caudales que haya per
cibido de las cajas del Estado como tal apoderado y habilitado.

Asi bien citam os, llamamos y emplazados á todos los que se 
consideren con algún derecho á los bienes del Rodríguez CaIon- 
ge,- para que dentro del termino prefijado comparezcan por sí ó 
por procurador competentemente autorizado en el juzgado de 
esta capitanía general á deducir el que crean tener; en la inteli
gencia que pasado dicho termino sin haberlo verificado se prose
guirá el expediente formado con motivo de la desaparición del 
referido Calonge, y les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Burgos á 15 de Enero de 4845 .= Juan  de Villalon- 
ga.—Manuel San Martin.—Por mandado de S. E ., Agustín de E s
pinosa.

D. Diego Borrajo, juez de primera instancia de esta ciudad 
de Antequera y su partido por S. M. la Reina constitucional (que 
Dios guarde) 8fe.

Por el presente se convoca á los parientes que se crean con 
crecho á la adjudicación en propiedad de los bienes dotación de 

da capellanía perpetua de misas que en la parroquial de San Se- 
lbaslian de esta ciudad fundó Doña Mariana de Lar» Villamayor 
y Saavedra, para que se presenten en este mi juzgado y por la 
escribanía del infrascrito en el termino de 30 dias á deducir el 
que les asista, conforme á lo prevenido en la ley de 19 de Agos
to de 1841 , pues en su defecto procederé á declarar su propie
dad en favor de D. Sebastian Hazañas y Codillo, de esta vecin
d a d , que la tiene solicitada. Y para que llegue á noticia de to
dos y  pare el perjuicio que haya lugar se hace notorio por medio 
del presente.

Antequera 16 de Diciembre de 4 8 4 4 —Diego B orrajo.=Por 
mandado de dicho Sr. juez , Francisco Gómez y Vargas.

D. José Antonio Baísalobre , del habito de Santiago y juez 
de primera'instancia del partido de Tarancon, que de ser asi y 
estar en actual uso y ejercicio de mi empleo el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean pon derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa que dotó y fundó en la villa de Villam ayor de 
Santiago Ambrosio-Muñoz*', para que en el termina de 30 dias,

primeros siguientes al de esta fecha, que por preciso, u timo y 
perentorio se les señala , comparezcan en este mi juzgue o a ( e 
ducir el que consideren les asistí?; advertidos de qu^ no presen 
tándose en el referido termino les parara el peí juicio que aya 
lugar, y se procederá á lo que corresponda con aiieg o a a cy
'  ^D ado en la villa de Tarancon á 14 de Enero de 1845—José 
Antonio Ba!salobre.=Por su m andado, Manuel Ortiz Villajes.

D. Rafael Luis Fuentes, juez de primera instancia de esta vi
lla de Biaza* y su partido ¿fe.Por el presente cito, llamo y emplazo por el termino legal de 
nueve dias, y primer edicto ó pregón, al prófugo Francisco Sán
chez Izquierdo, vecino de M iguelturra , en la causa crimina 
que sigo á consecuencia de la fuga verificada entre los pueblos del 
Negredo y Santibañez al tiempo de ser conducido por tránsitos 
de justicia al juzgado de Atienza, á fiu de que se presente en las 
cárceles nacionales de este partido á responder de los cargos que 
contra él resu ltan , que si lo hiciere se le oirá y administrara justi
cia; con apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
se le declarará contumaz, y en su rebeldía se continuará la cau
sa como si estuviese presente, y las actuaciones se entenderán con 
los estrados. Y para que llegue á su noticia se inserta el presente.

Dado on .Riaza á 10 de Enero de 184o.=R aíacl Luis F uen
tes.==Por mandado de S. S., Fausto Rodríguez Sau M artin.

D. José Ruiz Vargas y Bringas, abogado de los tribunales 
del reino y juez de primera instancia de esta villa y su partido 
por S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) ¿fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a los nienc^ dotación del patronato fun
dado por D. Francisco Gómez R u b io , vecino que fue de esta vi
lla, para que en el preciso termino de ¿)i) dius señalados com
parezcan ante este juzgado y por el oficio del infrascrito escriba
no refrendata rio á utilizar su acción en los autos promovidos so
bre división por virtud de vigentes disposiciones; en el concep
to quede lo contrario serán sustanciados en rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Coin 2R de Diciembre de 4844.-rJosé de Vargas y Bringas.=: 
Por mandado de dicho señor, Salvador Bermudez de España.

Juzgado de primera instancia de C uellar.=Se cita , llama y 
emplaza nuevamente a todas las personas que se consideren con 
derecho, en virtud de la ley de 49 de Agosto de 484 4 , á los 
bienes de las capellanías de sangre agregadas á la fundada por 
Lázaro Fernandez en la iglesia de Santa María de la villa de 
Fuentepelayo, de este partido, vacantes en la misma por falleci
miento de D. Matías Adrados, cura párroco que fue de la de 
Laguna de Conlreras, ocurrido en 7 de Marzo de 4857, para 
que en el término de 30 dias precisos y perentorios, que prin
cipiarán á correr y contarse desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M ad rid , acudan á este juzgado por la escribanía 
á cargo de Antonio Saez á deducirle por medio de procurador 
con poder bastante con arreglo á la sentencia por que se adju
dicaron los bienes que constituían la primera de dichas capella
nías; en inteligencia que de no hacerlo, pasado dicho término, se 
dictarán las providencias que correspondan, y estas les pararán 
todo perjuicio.

Cuellar 8 de Enero de 48 4 5 —Angel Aliño.

D. Diego M artínez Pelayo, juez de primera instancia de es
ta villa de Grazaíema y pueblos de su partido ¿(c.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
[jue fundó Doña G italina Fernandez de Gal ves en el año de 4725, 
servidera en la iglesia parroquia! de la villa de Obrique , y á 
los de la agregación que en el de 4744 hizo su hijo D. Andrés 
Fernandez, y en el dia disfruta D. Cristóbal R o jas, presbítero, 
vecino de ella , para que comparezcan á deducirlo á este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante dentro de 30 dias, 
conta los desde el de la última fecha de su inserción en la C a
reta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin verificarlo se procederá en 
el expediente sin mas citarles y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Grazaíema á 24 de Diciembre de 4844.:= 
Diego Martínez Peí ayo . = Por mandado de S. S . , Tomas G uerre
ro y Rom ero, escribano.

D. Antonio María Crooke, abogado de los tribunales de la na
ción y juez segundo de primera instancia de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera ¿fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que siendo 
parientes de Doña Clara Uso de M ar Boquín d^ Boca negra ó se 
crean con derecho á los bienes que constituyeron la dotación del 
patronato que fundó aquella en esta ciudad para (pie en el térm i
no de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid, se presenten por sí ó por persona competen
temente autorizada á deducir el que juzguen asistirles á continua
ción de los autos que se siguen en este mi juzgado y por ante el in
frascrito escribano sobre la división de dichos bienes; con aperci
bimiento de que pasado sin. verificarlo quedarán privados de toda 
acción y se tendrá por decaido su derecho.

Jerez de la Frontera 43 de Diciembre de 4844.=A ntonio 
María Crooke.=Por mandado del Sr. juez, licenciado D. F ran
cisco María Perez y Gómez.

Por provideucia del Sr. D. Juan de C hinchilla, ministro ho
norario de la audiencia de Valladolid y juez de primera ins
tancia de esta heroica villa y corte, refrendada del escribano del 
numero (le la misma D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y 
emplaza a los herederos de Dona M ana del P ilar de la Escalera 
y R u iz , que falleció en la villa de Baena, para que dentro del 
téi mino do 20 dias primeros siguientes al de hoy se muestren 
parte por medio de procurador con poder bastante en los autos 
de concurso titulado de Santoyo y expediente que en él pende iur 
coado á instancia de las herederas de Doña Rafaela Ruiz de la 
Escalera sobre m aravedís, radicado en el oficio (le dicho escri
bano; bajo apercibimiento de que no compareciendo en el térmi
no designado se entenderán las sucesivas diligencias respectivas 
á los citados con los estrados del tribunal, sin mas citación ni 
emplazamiento, parándoles el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de 

primera instancia de esta co rte , refrendada por el escribano de 
número de la misma D. José García V arela, se ha señalado <>| 
dia 34 del corriente á las doce de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, para que tenga efecto 
el remate (le una parte de casa, compuesta de segundo , tercero y 
cuarto pisos con su boardilla, sita en la ciudad de Santander v 
su calle de las Atarazanas ó Arco de la Reina , que por el Norte 
linda con dicha calle, por el Sur con una calleja de servidum 
b re , por el Vendaval con casa de José Anievas, y por el Nor
deste con casa de Doña Josefa Alday y D. 'Agustín Blanco, lu 
que está tasada en la cantidad de 54,300 rs.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan al ci
tado rem ate, donde se les adm itirán las posturas que hicieren 
siendo arregladas.

V A CANTES.
Secretaría de la junta gubernativa de la audiencia de Bur

gos.—Hallándose vacante una de las reía tortas de la doUcion de 
este superior tribunal por fallecimiento de D. Juan de Aeosta 
que la servia, y debiendo proeederse á su provisión conforme á 
io prevenido en el art. 99 de las ordenanzas, ha acordado S. E. 
su publicación, para que los letrados que se hallen asistidos de. 
los requisitos necesarios para obtenerla puedan mostrarse aspi
rantes á la misma en el término de 40 d ias, contados des le la 
fecha de este anuncio, y presentar dentro de él sus solicitudes 
documentadas en la secretaría de gobierno de mi cargo.

Dotación.—Sobre los derechos de arancel la está señalado co
mo á las demas de su clase el sueldo de 4,800 rs. anuales.

Burgos 7 de Enero de 4 8 4 5 —Benigno Fernandez de Castro.

BIBLIO G RAFIA.
HISTORIA m ilitar y política de Zum alaci rregui, por D. Fran

cisco de Paula Madrazo. Ediaion de lujo, ilustrada bajo la 
dirección de D. José Vallejo.

Condiciones y  puntos de suscricion.
Se ha publicado la 4? entrega.
Cada mes, desde Diciembre de 4844 , se reparten por lo me

nos dos entregas. E l precio de cada una es 2 rs. en M adrid , pa
gados al tiempo de recib irla, y 3 en las provincias, remitiéndose 
por el correo fraucojel porte. En las provincias no se adm iten sus- 
criciones por menos de cuatro entregas á la vez.

La obra constará de 25 á 30 entregas, que formarán un solo 
tomo, y contendrá mas de 420 grabados, dándose gratis á los 
Sres. suscritores al final de la obra el retrato de Zum alacárre- 
g u i , grabado en acero.

Se suscribe en las librerías de M atu te , calle de Carretas; 
Cuesta, calle M ayor; M onier, Carrera de San Gerónimo; Villa, 
plazuela de Santo Domingo, y en la redacción, calle de la A l- 
m udena, núm. 447 , cuarto bajo , estampería.

En las provincias en las principales librerías y adm inistra
ciones de correos. Tam bién se puede suscribir remitiendo libran
za á favor de los editores de esta publicación, en cuyo caso es 
de cuenta de la empresa el quebranto de giro.

En París en la librería española de F. M onier y C. D. 
Schmitz (b is), rué de Pro vence.

JAICCIONARIO biográfico universal de mugeres célebres, ó com- 
*L f pendió de la vida de todas las mugeres que han adquirido 
celebridad en las naciones antiguas y  m odernas, desde los tiem 
pos mas remotos hasta nuestros dias: dedicado á las señoras es
pañolas por D. Vicente Diez-Cansceo.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 48 páginas 
en i°. á 4 rs. en M adrid y  5  en las provincias, franco de porte. 
En M adrid en la imprenta de Palacios, Carrera de San Francis
co , núm. 6 ,  y  en las librerías de Sojo, V iana, Villa y  Hermoso.

En las provincias en las principales librerías y  adm inistracio
nes de correos. Los avisos, reclamaciones solo se adm itirán 
francos de por te y  dirigidos al director del diccionario D. José 
Félix Palacios.

y  IDA de R aneé, por el vizconde de C hateaubriand. Esta obra 
(pie acaba de dar á luz el célebre autor del Genio del cris

tianismo y  de los m ártires, lia causado una grandísima sensación 
en Francia y  aun en toda Europa; la voz de Chateaubriand tro 
podra metros de despertar un eco en todos los corazones y  en to
das las inteligencias. Confiarnos que lo mismo sucederá en España 
y  que no pasará inapercibida, entre 1a infinidad de producciones 
vulgares de que estamos inundados, esta vida de un grande hom 
b re , estrila  por otro grande hombre.

E l editor ha confiado la traducción de esta obra á D. E u -  genio de Ochou.
Consta de un tomo en 8? de cerca de 200 páginas v el retrato

v n  i halla de venta en la librería de sueditor D. Ignacio Boix, calle de C arretas, número 8, á 40 rs. rústica.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las siete de la noche.

Décima representación de la comedia nueva original de Don 
lom as Rodríguez R ubr, en cuatro actos y en verso? titulada .

SEGUNDA PARTE
DE

LA RUEDA DE LA FO RTU N A .

CIRCO. A las ocho de la noche.

GEMMA DI V E R G I,
ópera en dos actos.


